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RESOLUCION DE ALCALDIA

N° 7 {oc -2018-A/MPSM.

Tara poto, c  1 de Octubre del 2018.

EL Despacho de Alcaldía de la Municipalidad Provincial de San Martín -  Tara poto. 

VISTO:

La Carta N° 001-2018-JQP, de fecha 25/09/2018, en la cual la servidora JESSICA QUIPAS PEZO, 
presenta RENUNCIA voluntaria como funcionaría de confianza de la Unidad de Gestión de Residuos 
Sólidos de esta Municipalidad Provincial de San Martín, a partir del 30/09/2018.

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución de Alcaldía N° 512-2018-A/MPSM., de fecha 27/06/2018, DESIGNA a la 
servidora JESSICA QUIPAS PEZO, como funcionaría de confianza de la Unidad de Gestión de Residuos 
Sólidos de esta Municipalidad Provincial de San Martín, a partir del 02 de Julio del 2018;

Que, con Carta N° 001-2018-JQP, de fecha 25/09/2018, en la cual la servidora JESSICA QUIPAS 
PEZO, presenta RENUNCIA voluntaria como funcionaría de confianza de la Unidad de Gestión de 
Residuos Sólidos de esta Municipalidad Provincial de San Martín, a partir del 30/09/2018;

Con las atribuciones que confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, Decreto Legislativo N° 
1057 y  su Reglamento Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, y  contando con e l visto bueno de la Gerencia 
Municipal, Oficina de Asesoría Jurídica, Gerencia de Administración y  Finanzas y  de ia Ofícina de Recursos 
Humanos.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO - ACEPTAR ia RENUNCIA voluntaria presentada por ia servidora JESSICA 
QUIPAS PEZO, como funcionaría de confianza de ia Unidad de Gestión de Residuos Sólidos de esta 

Municipalidad Provincial de San Martín, a partir dei 30/09/2018.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar a ia Gerencia de Administración y  Finanzas, Oficina de Recursos 

Humanos e interesada para ios fines que estimen conveniente.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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